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DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA
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Bogotá

ASUNTO: Respuesta Parcial Radicado 20251077953 - 2025EE12969 Proposición 848-2025

Respetado Señor Giraldo, 

Teniendo en cuenta el cuestionario remitido por medio de Radicado No. 20251077953
relacionado con la Proposición No.848 de 2025 -Ruido en Bogotá- , nos permitimos
comunicar que para la consolidación de la información se requiere del apoyo de varias
dependencias de la Corporación, razón por la cual ya nos encontramos trabajando en la
consecución de la misma, para así dar respuesta final.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1755 de
2015 -Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los
plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes
del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y
señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá
exceder del doble del inicialmente previsto-, remitiremos el documento de contestación el
día miércoles 13 de agosto de los corrientes.

Agradecemos su atención, 

Cordialmente,

AURA PATRICIA MORA CABEZAS
Directora Operativa Técnica

Respuesta a: 20251077953 del 15/07/2025

Elaboró: Monica Patricia Lopez Valdes / DRBC
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